
Nám. 2S8. Sábado 1 5 $e Búfciemflré; Año de 1888*! 

Las leyes , órdenes y anuncios • b.ayan <Jp ¡n>crtarse en 
los B O L E T I K E S O F I C I A L A se han 'i? lüWfiít ni jpfe Polftlco res
pectivo, por cuyo conducto sé íposarün i los 'Editores de los 

. nehcionddos pMJttttopfL. ^RRJÍI''il.*Í;ONLOFII A 

We p u b l i c a t o d o - Ion «lint, e x c e p t o lOfl donilugOM. 

Parte oGcial. 

DE LA PROVINCIA DE MADKID 

de S a u l i ^ o , 2. — i'uera do esta <si¡.iul. 
Administración, con inclusión del ¡inporti 

PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

En esta capital, llevado á domicilio, 2fso pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de e lb 3«80 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*1 

S<- ¡«-•••tii.'-i *;f.--ricioik-«n Ma4rid, en} la Administrad 
í'BO por un año . 
:ióh del B o t n n s , plaia 

directamente por medio de carta i la 
del t iempo de abono eu s a l i o s . 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre-, je injertaran oficialmente: m í -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de Us mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de poseía por cada liue» de inserción. 

• n q e >:l [tO ñ 
\'JÍ< k\ íf-tl 

Apel l idos y nombres de los e lectores . 
' • «i 

Frau< rancisco Rico, D . Eulogio. 

IGrado Cerezo,, Luis. 
Hernán Martín, Dionisio. 

SS. MM. y Augusta Real familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 
I- . ¡ . ; | | ». Mil ilü y* So dltfijJoU bl> lili 

su importante salud. 

¡ 
! 

vil más inmediatos á pasar la revista 
anual que previene la vigente ley .de 
reemplazos, reformada en 8 de Enero de 

11882, debiendo dichos Comandantes re-
jraitir á la mencionada dependencia mili-
• tar las correspondientes relaciones de re
vista. 

Lo que lie dispuesto se publique du- f Jerez González, Antolín. 
rantc tres días consecutivos en el U o l k t í n .losdado Cobaíia, K/.equiel. 
o f i c i a l para el más exacto cumplimento López Vergara, José* 
de cuanto se. ordena por parto de las Au
toridades 6 individuos á quienes com
prende. 

Madrid 29 de Noviembre de 1883.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

1 ' I 

V n m c r o a n a l t o s o « e n t i n t o * de pénela. 

Ne$ociado 3."—Quintas.—Circulares. 

Por el Sr. Coronel del primar regi
miento de Reservas do infantería de >Ia-
rina, en San Fernando, con fecha 21 del 
actual , se interesa que los Sres. Alcaldes 
de los .pueblos do esta provincia dispon
gan que todos loa. individuos pertenecien
tes al expresado regimiento que se en
cuentran residiendo en sus respectivas 

S'uriadicciones, sepr< sentón, si vanólo hu-
lieren veriíicado, «inte los Comandantes 
le los puestos ó líneas de la Guardia c ¡ -

i i. t / i i (ilvrj d s 9)fíhim 'Uitijft 'tUtJ)'..' 
-itni.i: ajitrí o n y . M I 6üt i ; i i t fMh /«t/jit^ 
M r- 1 

Llegada la época en que debe prece
derse por los Sres. .Alcaldes de los pue-
bios de esta proviucia al alistamiento de 
mozos para el reemplazo de 1884 y su 
rectifica-ion, á tenor de lo prevenido en 
ios capítulos 5.° y 6\° de la vigente ley, '( 
reformada en 8 de Huero de 1882, y con 
el fin de que dichas Autoridades veriíi- i 
quen las operaciones correspondientes, 
con las formalidades y en los plazos 
marcados en los artículos respectivos, he 
dispuesto se recuerde por medio de la 

Íircsente el más exacto cumplimiento de 
as referidas disposiciones legales. 

Madrid 29 do Noviembre de 1883.= 
El Gobernador, Alberto Agui lera .=Se-
ñor Alcalde de 

.;r>ri ( T»:fr' - . ( i i c j i . j u ; u i i . | / 
tóOOIfl ni ilf moií:í,>.<iTk>in'í 

¡ r— 

Paredes García. Francisco. 
Paredes Avila, Basilio. 
Peña Hernán, Dionisio. 
Rozalen Rozaleu, Antonio. 
Sanz Berrocal, Domingo. 
Vicente Paredes, Facundo. 

, Valle Llórente, Valentín. 
¡ Valle Narvaez, Cándido. 
| Arias Peralta, Antonio. 

Colmenarojo Morando, Víctor. 
Morona Aparicio, Mariano. 
Mariana Colmouarejo, Sinforoso. 
Rivcro Soriano, Juan José. 

Domicilio detílro der -lafSeecióRl 

W i — 

Olivar. 01 
Duque de la Torre. 
Amargura. 
Prim. 
Tintes. 
Cura. . 
Pedro López, 
ídem. 
Cura. 
Puerta del Sol. 
Duqu • de la Victoria. 
Alamillo. 
Mendi /ábal . 
Colmena del Cura. 
'Santa Aua. 

i í l & i i ! • '* Comisario. 
Rivera. 
Huerta. 
Guindo. 

Motivo de las bajas. 
J2L 

Por fallecimiento, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, r 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Por sentencia judi

cial, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 

ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES. 

Se hace constar no aparecer alta a lguna en esta Sección, ni tampoco eu las de
más de que se compone el distrito, como igualmente bajas, por no haberse recibido 
en esta Comisión inspectora antecedentes durante el año. 

Colmenar Viejo 2S de Noviembre de 18S3.=El Presidente de la Comisión ins
pectora, Lorenzo Mansi l la .=El Secretario, Valentín Monje. 

o/inM oh | 
- >s e s v u 9 v 

•I II •. 
.1.-1 

DISTRITO ELECTOBAL DE COLMBNAU VIEJO.—Sección di Colmenar Viejo. 

KÉLACIÓN de las bajas ocurridas en el censo electoral de dicha Sección durante el 
año, según más pormeuor aparece del cuaderno separado del libro registro, en 
cumplimiento del art. 54 de la ley electoral de 23 de Diciembre de 1878, y cuya 
relación so forma y remite al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, según dispone el art . 55 de dicha 
ley 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

«: v:•:<'-. i.i O» - 0 í - p b | 4 H M » l r " M . ^ . ,i I ' " * ] " 

MKS DK DlCIEMlíKK \>YA. ANO ECONÓMICO DR 18S3 Á 1 8 8 4 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulas y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Conladtría d> fondos.propiaciales, <-oiforme a lo 
f retenido \ ii el art. 37 de la ley de Presupuestos y cprú ibilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento yara su ejecución de la misma fecha. 

^.:lt 

Apellidos y nombre» de 104 electores. 

Arenas Bárrales, D. Joaquín. 
Arroyo Martin, Pedro. 
Avila Perales, Escolástico. 
Álamo León, Bernardo. 
Colmeuarejo Avila, Patrioio. 
Cobeña Gómez, Manuel. 
Cancela Tu romanó. Eugenio. 
Codorniú Rosell, .losó. 
Covarrubias Ortega, Bonito. 
Colmenarejo García, Mariano. 
C9lnjeuarejo Morena, Miguel. 
Jolla'do Llórente, Pedro. 

Domicilio dentro de la Sección. Motivo de las bajas . 

San Sebastián. 
Rivera. 
Pedro López. 
ídem. 
Ventanillo. 
Hondorrio. 
Colmena del Cura. 
Duque de la Turre. 
Amargura. 
Mendi/ábal. 
Hondorrio. 
Nueva. 

Por fallecimiento. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
I d e i n . 
ídem. 

! o o 

2 / 

3.° 

ídem. 

4.° 

5.° 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Gastos obl iga tor ios . 
CAPÍTULO 1.—AOMIMSTRACIÓX 

PROVINCIAL. 

Gastos de re presen ticióa de la Presidencia. 
Dictas de la' ComiMÓn. 
Personal dé la Diputación 
Material de la Diputación 
Ídem de U Biblioteca y Archivo 
Ídem de la L. 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondo» provinciales... 
Ídem de lusempleados y dependicntesdelas 

Comisiones e s p e c i a l e s ' . ' ' . . J ? . . . i . . . . 
Material de esbs Coiiüsioncs.... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

r a l e s . . . . . . ' . . . . 

Artículos. 

rcs»TA<>. 

2.||S3'33 
2.000 

11.500 
3 500 

2r.o 
» 

••o. vioni¡ 
2 500 

350 . 
b3 

2.960 

166*66 

TOTAL 
por capítulos 

PESETAS. 

I 

TOTAL 
por secc ione* . 

PESETAS. 

i 
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2.° 
3.» 

** 
.na 

4 / 

1." 

2. e 

4 / 

5.° 

2 / 

3.» 

5." 

8 / 
7. 

1 / 
V 

3.° 
4.° 
5.° 
6. u 

1." 
2.° 

0.0 'JÍ 

Único. 

Único, 

n «uif. tr.f filco fll j» TjbnoaBü*.! ; 4 . 
I uaroqjco ROSttta Mi bb (KiuWibüa ! d 

Sueldos do los empicados del ramo de Mon
tea con arreglo á la>íey de 

CAP1T Ul.f) U . - Si i ''fPALES. . 

Gastos de quintas . . 
ídem de "bagajes . . 
Ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 

Artículos. 

Gastos de elecciones de Diputados provin
ciales -

Gastos de calamidades públicas , . 

C A P I T U L O III—OBHAS PÓLICAS 
PK CARÁíTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obr,as de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones nu 
comprendidos en el plan general del Go
bierno , 

Material para estas obras 
Personal do las obras de conservación do 

loa can i i n < >s. barcas, puentes y pontones 
que se lihllnn en el mismo caso . 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías <!e las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos CUYO vecinda
rio pase de S.ciitCialmas '. 

Gastos de construcción de una cárcel 
modelo 

ídem de reparación y conservación de las 
fincas prov inc ia le s . . . . . 

C A P I T U L O IV.—CARGAS. 

ContTibuclorTcs que corresponden á los Me" 
nes de la provincia , 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y anurt'.zación de los e m p r é s t i t o s 

aprobados, 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas \ 

otras cargas do justicia . 
. ¡ • ¡ 

C A P I T U L O V.—INSIRUCCIÓNPI'ULICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvenciónósuplcmento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de seguíala enseñanza 

Subvención-ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la lis-
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras . 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmentoqucabona lá pro
vincia p a r a d sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artos 

Biblioteca provincial 
Musco provincia! 

C A P Í T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales 

Ídem id. ¡d. de las Casas de Misericordia.. 
ídem id. id. de las Cas3S de Expósitos 
Ídem id. id.de las Casas de Maternidad.. . 
ídem id. id. de las Casas de Huertanos y 

Desamparado 

C A P Í T U L O Vil.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles. 
ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O Y l t l . - l u P u m s T O S . 

Paca os gastos de esta clase que puedan 
ocurr ir 

SECCIÓN SrOt -NDA. 

G a s t o s v o l u n t a r i o s . 

C A P J T U L O [.- 1 Y . \ ! > . V I Ó N V CONSTRUCCIÓN 
nt- NUKVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de'Bcueficcncia ¿Instrucción pública. 

Único. 

CAPÍTULO I I . — CARRETKÍ».\s. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno.. 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. . 

I C A P I T U L O III .—OBRA* MVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcc ón 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

2.000 

TOTAL 
por c a p í t u l o s 

• m ^ c b m i : » 
>i 2&423'32 

500 
14.000 

3.<»<io 
2.500 

V 

f t q 

1111311'/ 
f] g h ! n'«i 

.. . j 
3 u O O i ó ' 

ü i i•>;« m ai 
3.000 

» 
9.000 

1.200 

1.500 

23.000 

110 000 
50.1 00 
60.000 

TOTAL 
por secc iones . 

« s i 

( 1 

H i 

•ffteo. 
CAPITULO IV.-

Cantidades destinadas 
provincial 

1 

.0 

-OTROS »;ASTOS. 
á objetos de interés 

*l» til 

i 1 f • y' Obligar; .t;o> pfndicnbps ! e p 1-0 en l a ni 
2/250 I | ^ ^ o f r o ? f 

.i«ya 
errabi ,1 

a l a m n m i í » eoaoin 

25.000 

9.000 

2.700 

I «dtitoisiCI 

243.000 

?.?\ 

10.000 

30 000 » 

30 000 

1.000 

10.000 

22| &!d| • I • 
i i d ' u o i y . 

30 000 

.1 

30.000 

1.000 

Gustos adic ionales . 
Í^CLTAS PO| 
'"KÍ'.K.U'OS. 

Kn Madrid á 1.° de Noviembre de ] S 8 3 . = V . ° B.°=E1 Presidente, Moreno Berj¿-
i t e z . = Rl Contador de f o n d o s ¡-rovinciales, Andrés Rodríguez Corralea. 

Sesión d<;2\ de Noviembre de 1883.—La Idiputación, conforme. = E 1 Presiden
te. Moreno Bcnitcz.= Kí Diputado Secretario, Gullón. 

l.til- I 

317.373'32 

te a'i 
l"-n;-I 

í«»» >J ...1 

CAPÍ UULO ÚNICO 
A i u c n úmhxUSí 

Obligaciones pendientes de pago en 31 
Diciembre de l v S . procedentes del pre 
supuesto anterior 

mis 
presupuestos 

Artículos. 

I'KS«TA>. 

5.000 
ó. 010 

TOTAL GF.MKRAL. . . 
I 

TOTA f. 
por cpitulos. 

jfl, 
PÊ KTAH. 

i id ivj ojsan 
muy Dfl T.H|H{ ;U 

66 000 

( a i « 

3S3.37:i' 32 

Administración de Contribuciones instrucción y por e?tnr asi mandado en 
y Rentas de la provincia de Madrid. I J a legislación .que rige ademas sobre k 

^^teria. 
Villauueva de la Cañada á 17 de No

viembre de 1883.- El Alcalde constita-
1). Paulino Serrano, Alcalde constitu-

cionnlde Villauíicva de la (afiadu 
Hago sabiT que por providencia del 

día de la fecha he acordado ¡)rOCeCreí á la 
venia en pública ^uba*ta. de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los ddbitos que adeudan 
á la Hacienda los contTibuvenres de este 
distrito municipal, correspondientes al 
segundo semestre del año económico de 
1S81 á 1882 por el concepto de territo
rial, y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, segóu así lo ha re
suelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Airosto de 1876, 
y cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 10 del mes de Diciembredel año 1883, 
á la hora dé las dece de su mañana, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas t:neas, depositarán el 
importe en que se les hiei.se la adjudica
ción e n el depositario que" désignaTti esta 
Alcaldía, previas las formalidades lega
les, conforme á lo mandado en el art . ;17 
d é l a circular que publicó la Adminis
tración económica en el H o ^ é t í n o f i c i a l 
del 14 del mismo mes y año; debiendo 
tener entendido los licita''.- res rtue','ade
más de los débitos de-lá '-metenw,.'recar
gos y costas del a p r e m i o , son de su cuen
ta los de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

Kn su consecuencia, la primera su
basta searreolara a lo que determina 
para tales casos el art. 4'í de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1809, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre d e los deudo-

cional, Paulino Serrano.=Por su man
dado, el Comisionado, Juan (íon/.ález. 

-oala., la íji/rfl indariobtl] 
noq t> Ib «req u /r>v . n , . ( . i u , , . 

M a d r i d 

« i 

ex>Lotnar>nr» h 

te 

I a-oup 

D. Francisco Martínez Brau, primer 
Teniente de Alcalde, encargado interina
mente do la Alcaldía-Presidencia del 
blxcmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. villa. 

Hago saber que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art . 18 de la ley mu
nicipal Vigente, el l.° de Diciembre pró
ximo se dará principio á la rectificación 
del empadronamiento general de todos 
los habitantes de esta Corte, Dicho pa
drón comprenderá las personas de ambos" 
sexos que tengan su residencia en Ma
drid y en los caseríos, huertas, hacien
das ü otras habitaciones de su término, 
con inclusión de las que so hallaron ac
cidentalmente ausentes, cualquiera que 
sea el motivo de la a n s í ueia y el punto 
donde se encuentren. Kn su consecuen
cia, be acordado poner en conocimiento 
del vecindario las prescripciones que al 
efecto se fijan eú la expresada superior 
disposición: 

1.' Todos los cabezas de familia ó los 
que hagan sus veces, firmaráu el padrón 
que por duplicado se les entregará en el 
lugar designado en el mismo, y serán 
personalmente responsables de las faltas 
que contenga. 

2. a . l'il padrón de cada cuarto ha de 

hecho de cada una de dichas tincas, ái 
partir del liquido imponible con que fi"U. 
ran en el amiUaramiento y en ía forma]' pJará pTr eTcabeza^/fo 
que á continuación se expresa: \ ¿ \ ! a * • R J J ? a e í a 

Númerol9deorden. J o s é G o n z á l e z . - ^ ^ ^ W j ^ 

ualquier motivo se hallaren au^tes 
temporalmente. „ 

3 . a La relación d é l a s personas era-
mil ¡a; seguirá 

va*- LUCIO 
Tierra al sitio de ia Cho/.mla, ae cinco cuarto, 
fanegas: linda N . . l o s é dé la Torre; S. el' 4 . a L 
arroyo; M. José García, y P. Gabriel Se- ueres, dueños 
rrano; capitalizada en 2 125 pesetas. 

Por ú l ü m o ^ r g n cumplimiento de lo 
que dispone e ^^Sj¿vL^ T l í f í e ^ m b i é n 
saber á los deudores' que antes de veri
ficarse la su basta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas' 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B o l e t Í s ObiriAL a lin de que lleguo á 
conocimiento de los deudores y de los 
que qi.ierau interesarse en la subasta, 
todo con arreglo *al art . t>4 de la referida 

en el mismo 

os fondistas, posaderos, meso-
íeños' de casas de huéspedes 6 

cualquier otro establecimiento donde 
duerman personas ajenas á la familia; ton-
dráu obligación de especificar bien y 
claramente en las casillas respectivas-to
dos los datos que se piden do cuantas 
habitualmente residan en la casa, debien
do tener muy presente que los padrones 
de esta clase estarán sujetos á una revi
sión escrupulosa por la policía iruberna-
<iva; y por consiguiente la responsabi
lidad será mayor. 

5 . a Al vecino que falte al cumpli
miento de lo que ee ordena en estas ad
vertencias ó á la verdad y exactitud cor» 

http://id.de
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Sábado 1.° de Diciembre 

que deben llennr el padrón, so le impon
drá eL castigo que marca el Código penal. 

Además, debo recordar al vecindario 
la ini¡ r< scindible obligación 0n que está, 
gegúü lo dispuesto eu el citado ;«rt. 18 de 
la ley, de pojuer en conocimiento de la 
municipalidap el cambia de domicilio; 
por tanto, todo cubeza de familia dará, 
parte por escr . i xeusa ni pretexto 
alguno, al Alcalde de su barrio respecti
vo, délas personasque ingresen en su ca
sa y formen ó uo parte de epa, como igual
mente de las que traslación su residencia 
á otro punto.de la poblacibn ó afueras de 
la misma. 

Madrid ih de Noviembre de 18831» 
Francisco Martínez Brau. 

Habiendo acordado esta Excma Cor
poración un proyecto, de alineación de 
[os, terrenos de. Olivar de ¿ t o c h a , ' s e 
a n u n c i a al | úblico por tÓrmino de 20' 
días ] ara que llegue á conociníicuto de 
BOpeílos propietarios á quienes pudiera 
afectar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

l l o r o de M a n z a n a r e s . 
íif i»fi^." 'n.Ai ' I t , > . ii)(Vb'/ L'/Jy»' 2v"W ' ^ " ¿ f 4 
Acordada por la Junta municipal de 

amilláralo icotos de es te distrito municipal 
la rcctiGcacióu general de las cédulas de 
la riqueza rú.-Ura v fte ganadería pre
sentadas en el mismo en les íórrriinÓjá que 
previenen las disposiciones 10 y 20 de la 
circular de 17 de Diciembre de 1878, se 
invita por medio del presente edicto á 
todos los dueños ó r . t e r r s ; . los en aquellas 
que sean forasteros y residan dentro de 
la provincia, para ([tie en los días 8 y 
9 del próximo Diciembre que al efec
to se les señala, comparezcan por sí ó por 
medio de sus apoderados ó encargados 
á rectificar sus respectivas códulas bajo 
la dirección de la Junta; en la inteligen
cia de que si así no lo verifican se enten
derá que se niegan á ello, y en este caso 
y consignando tal circunstancia, lo veri
ficará la Junta segíin en su concepto 
proceda. 

Lp que se anuncia para qnc sirva de 
invitación en forma á los interesados. 

Hoyo de Manzanares á 2ó de .Noviem
bre do 1883.=K1 Alcalde Presidente, 
Benigno Blasco. 

V n l d c m u r l l l o 
Kl repartimiento vecinal del impues

to de consumos de este distrito munici
pal, correspondiente al presente año eco
nómico, se halla terminado y oxpue-to 
al público por el termino de ocho días 
para que dentro de dicho período reda-

inteligencia y que los contribuyentes no 
aleguen i g - n o r a u e n i . 

Yaldemorillo 28 de Noviembre de 
1 8 8 3 . = K1 Alcalde, Eugenio Aguilar. 

lu'r m < .OíMkitt? > J J ' ¡ - i . i . 
•' • • • 1 " • 

"f'5'\ *Ji/p ift lili}'' lin 'fiisn jn T P •tsi'UíyTiM 
JUZGADOS Mí PRIMARA INSTANCIA. 

• o » «tanonaa e j í a l ^ f o r t í n iú >:#¿ 
H o s p i c i o 

• Por el presente y en virtud de provi-
dencia del Sr Juez de primera Ihsráncia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en autos; c¡viles ordinarios pro
movidos por Doña Marra Martínez Haedo, 
como madre y t u t o r a del menor I). Fran
cisco Gutiérrez Martínez, sobre libera
ción de cargas que afectan á la casa m'i-
moro 40 moderno de la cali - Mayor, én 
esta Corto, so cita, llama y ernpfaza por 
medio de este segundo edicto a las per
sonas que se crean con der cho para opo
nerse á la cancelación de las siguientes 
cargas: 

Un censo do 6.050 reales vellón de 

D. Gabriel Fernández Cueto en virtud 
j e "-entura otorgada en la villa de Avilós 
á 27 de Enero de 1775 ante el E s c r i 
bano de número Bernardo de Obergarria, 
registrada en 25 de Abril de 1776 ai fo
lio 1,° del itarrceV OjrjTPlA 0 

Otro censo de 2 50Q ducados.de prin
cipal, en. favor del Sr. de Salinas, según 
referencia hecha en la citada escritura de 
27 de BfiePtftfé fSTR?* 

Y uha hipoteca constituida por Don 
Josó Antonio Monéudez Valdés y sn mu
jer Doña María Luisa Menendez Arias 
en favor de I). Agustín de Picos Per-
eebal, por la cantid'ad de 3O.O0Ó realas 
vellón, á pagar en el término de 18 meses, 
mediante.escritura ütor-ada en esta villa 
á 16 de Agosto de 1700 ante el Escri
ba uo de 8. M. Pedro. Valladares, regis
trada en 26 del mismo, folio 2.° del índice, 
; cuyo eré.ito declaró el D. Agustín 
pertenecía á I). Bartolomé García, según 
escritura otorgada »-n 17 de Agosto de 
1700 ante el mismo Mscribano Pedro 
V a l l a d a r e s , tomada razón ¡i continuación 
de la anterior. 

Cuyo llamamiento se hace á fin de 
que dentro del término de 15 días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente á 
la publicación de este edicto en los pe
riódicos oíiciali-s, comparezcan los que 
so crean c o n derecho para oponerse a la 
cancelación dé dichas cargas haciendo 
uso del mismp.. , 

Madrid 24 de .Noviembre de 1883 .= 
V / B.°=Francisc > Rodríguez García. = 
El actuario, Justo Navarro. 108 
m fl ..MU m olVijh-ÚÍWJ ...J Mil Hi oh 

E n virtud de providencia del Sr. d ú o / , 
de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta Corte se hace notorio que 
D. Pedro Velasen Gutiérrez, Abogado y 
propietario, vecino de la misma,, ha iuter-
pueeto demanda, que se le ha admitido, 
pidiendo que se declare con derecho á 
ser incluido en las listas electorales para 
Diputados á l.'ortes como coutnbuyente, 
á D. Felipe i)u<-uzeul y las Hcras. de 
ésta vecindad, habitante en la calle de 
Alcalá, núm. 66; y en virtud se publica 
dicha pretensión por medio de este edicto 
para que dentro del término de 20 días, 
contados desde la fecha del BOI.F.TÍN OFI
CIAL de esta provincia, en que se inserte, 
pueda presentarse en oposición á la inclu
sión solicitada el mismo Ducazcal ó cual-
quiera .otro elector. 

Madrid 23 de Noviembre de 1883.= 
V.° B.'- = Francisco Rodríguez G a r c í a . = 

, El Secretario, Pedro Mariano.de Beuito. 

A l c a l á de Aleñares 

1). Benigno Fraga v Vázquez. Juez 
-iudad de Alcalá de : 

eo/i'iofi floí uí 
.'rimero y último edic

to Cito, llamo y emplazo á un sujeto 
que se alberga ó rpcqge en una cueva 
que fué hornu de tejar, situado detrás de 
las tapias del Retiro, y se dedicó á llevar 
eauinajéide la estación del ferrocarril 
del Me'iiodia de Madrid, cuyo nombre y 
residencia der mismo se ignora, para 
que cu el término de ocho días, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL ; 
y Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que en el mismo se instrnye contra 
UUÍÍUÜ Lu-ía Barrio por hurto; aperci
bido que de no comparecer le parara 
el perjuicio que haya logar. 

Dado en Alcalá de Henares á "¿1 d • 
Noviembre de 18^3.=Beniguo F r a g a . = 
Kl actuario, Pascual Moreno. 

Dirección general de Rentas 

Estancadas. 

Pliego df> condiciones bajo las cuales la Unción! < pp-
• v. blicft conirau la adquitlciófl -le 27.000.008 de kilo

gramo» de tabico eu hoja de |os talados Unidos 
de América para el suministro de las Fábrica-, tl̂  
la península. 

1. ' La Hacienda públjca contraía kl 
suministro de 27 .000 .000<dc kilogramos 
de tabaco en hoja Virginja y Kentucky 
de los listados Cuidos para las Fábricas 
que la misma tiene establecidas, ó que 

Restablezca en la Península, surtidos de 
las clases y en las cantidades siguientes: 

Kilogramo?,. 

0 '20por 100, 
tions. 

clase Selec-

mente anterior á la época en que la en 
trega se efectúe; deberá proceder directa
mente de los listados Unidos de América, 
v presentarlo envasado en barricas según 
la costumbre del mercado productor, co
rresponder a la calidad que determina 
cada una de las clases expresadas y re
unir las condiciones siguientes: 

líl tabaco hoja Selectious ha de ser 
de calidad, maduro, fresco, jugoso, de 
buen color, extensión y aroma y sanidad 
completa. 

Kl tabaco hoja Médium Leaf maduro 
fresco, sano, fino, de buen color y ex
tensión. 

El tabaco hoja Coramon Leaf y el ta
baco hoja Lugs, m a d u r o , fresco y s a n o . 

3.* Uesde la publicación del presente 

5 4 . 0 0 0 

3.780.000 
14 por 100, idemMédium 

Leaf. . . . . 
28 por 100, idem Com-

mon Leaf. . . . 7.560.000 
57 {80 por 100, idem Lugs. 15,606.000 

100 TOTAL 2 7 . 0 0 0 . 0 0 0 

2 . a Kl tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente de Virginia ó de 
Kentucky de las c'ases y en las propor
ciones que determina la cláusula ante
rior, conforme con los tipos ó muestras 
respectivos y de la cosecha inmediata-

fiesto e n la pireeción general de lientas 
Estancadas y en los Consulado- de Es
paña de dichos p u n t o s los ejemplares ne
cesarios de cada uno de los tipos ó 
muesiras de las clases de Virginia y de 
Keutucky que se contratan con el objeto 
deque puedan examinarlos los que de
seen tomar parte en la subasta, según lo 
prevenido en la condición 2. t t del p l i e g o 
general a p r o b a d o par (áe3tos servicios por 
Real orden de b de. A b r i l de 1881. 

4.'1 Los 27 i:0U 000 de kilogramos de 
tabaco que se contratan se entregarán 
por el contratista en las Fábricas en las 
épocas y proporciones siguientes: 

PRIMBSA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Julio de ISS4 
ti 

En el mes d e O t u b r e ISS4 
En el mes «le Noviembre 1884 
En el mes de Diciembre 1KS1 

Totales 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Enero de ISSr» 
"En el mes de Febrero 1885. . . * 
En el mes de M;«rzo 18^5 
En el mes de Abril ISS5 
En el mes de Mayo I8S5. 
En el mes de Junio ¡SS5 

ToUUi 

TERCERA rONSIGNACJÓN. 

En el mes «le Julio de ISSó . . 
En el mes de Agosto 1885 
En el mes de Setiembre 18S5. 
Kn el mes dĉ  Octubre 1885. . 
En el mes de Noviembre 1885. 
En el mes de Diciembre 1885. 

Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Debiendo procederee á la venta en 
t púb'ica subasta de un caballo pertene-

CUARTA CONSIGNACIÓN. 

Kn el mes de Enero de 1SS6 
Kn el mes de Febrero ISS6 
En el mes de .M.¡r/o 1SS0... 
En el mes de Abril'ISsO.. 

, En el mes de Mayo 1886..; 
L'n el mes de Junio 1886. . . . 

Totnlet .. 

OU1NTA CONSIGNACIÓN. 

: En el mes de Julio de 18S6 
En el mes dé Auosto 18S6 

• Kn el mes de Setiembre 1886 
En el mea de Octubre 1886 

: En el mes de Novieu»bre HJ86 
En el mes de Diciembre 18S6.. 

SEXTA CONSIGNACIÓN. 

t cíente á un Oficial del cuerpo de" Estado 
Mayor, los que deseen comprarlo podrán 

\ concurrir el día 4 del próximo moside 

princrPaí7 123 realesVde"^dTms:en cach 1 ÍJtvÍS * •* u n B d ^ 8 u

1

t a r d o . •»» Pretil 

^ T L ^ M ^ ^ I W ^ S í " • Madrid de Noviembre de 1S83 = 
^Luiaa Martínez Anas en favor de VA Brigadier, J e f o de K. M., Luis Otero. 

En el mes de Enero d<» I8S7. 
En el mes de Febrero 1SS7 . . 
En el mes de Mir^> 18^7 
Kn el mes de Abril IS87 . . . 
En el mes de Mayo I^S7 
En el mes de Junio IS>7.. . . 

Totales 

S«1CCUOQS. 

Kilogramos 

• Médium 

Kii jrt-.i '.. 

Common 
leaf. 

Ki/ogrjmot. 

Lugs. 

Kf logramos. 

t 5 0 0 
1 I 500 

1.5011 
1.660 
1..VI0 
J.50U 

\05.000 
i o:> i 00 
10.') ' 0 0 
1 0 V l'OO 
1 0 5 0C0 
1 0 5 . 0 0 0 

•210 O O O 

2 0 0 0 0 
210.000 
• 2 i 0 . ' 00 
2 1 0 . H J O 
2 1 0 0 0 0 

i:<3.500 
433 5 0 o 
433.500 
1 500 
488 5 o o 
•lU 5 0 0 

0 3 0 0'!0 I.JOO.O ){| 2 . Gol. 0 0 ; • 

l 500 
l . 5 ' » n 
U 5 U 0 
1 .50M 
1.500 
1.500 

1 0 5 000 
05.000 

1 0 5 0 0 0 
105.utO 
105.000 
1 0 5 , 0 0 0 

2 l o . O 0 0 
210,000 
2 l u . 0 ¡ .0 
210 0 0 0 
2 : u . 0 0 0 
2 1 0 . 0 0 0 

433 500 
433 5'to 
433 5 " 
438.500 
4.S3.500 
433.500 

000 630 000 l.2« 0 . 0 0 0 >.00 l 000 

1.50O 
l 5<>0 
1 . 5 0 ' ) 
1.500 
1 5 0 U 
\ .500 

105.001» 
1 0 5 000 
105 000 
¡05 000 
H ' 5 . < ' 0 0 
105 03 0 

J | 7 (y 
210 000 
2 1 0 . 0 0 0 
'2 ¡0.0'10 
2 1 0 . 0 0 0 
2 1 0 . 0 ' 0 
f40 0 0 0 

433 500 
433.500 
4 3 3 . 5 " 0 
4 3 3 . 5 O 0 
133. 
4 . Í 3 . 5 O 0 

•9.000 6'K; "i ID 1.260 0 0 0 -'.eot.ooo 

1.500 
1 . 50U 

1 1.500 
l . 5 0 0 
t .500 
1.500 

lóó.OOO 
105.000 
1 0 5 . 0 0 0 
05.000 

105 000 
105 .000 

2 1 0 0 0 0 
2 1 0 . 0 0 0 
2 l o . 0 0 0 
210 0 0 0 
2 1 0 . 0 0 0 
21» 0 0 0 

; : ; . 5 < 0 
413.500 
133 5 0 0 
433.500 
4 X 3 5 o O 
433 5O0 

• 9 000 6 3 0 . 0 0 0 t 260 .000 2.601.000 

1.500 
t?500 
t.500 
1 . 500 
1 500 
1.500 

105 .000 
0 5 . 0 0 0 

105 00 • 
:o5 ouo 
1 0 5 000 
105 0 0 0 

2 ' 0 O 0 0 
2 l o 000 
2 1 0 000 
2 1 o O-'O 
210 0 f0 
210.000 

433 500 
U 3 . 5 0 0 
433.500 
4 3 3 . 5 0 0 
433.500 

i 4 3 3 . 5 0 0 

9 . 0 0 0 »"'30.00ü 1..60.000 2 . 6 0 1 . 0 0 0 

UflQÚ 
11500 
1 50 • 
1 5 0 0 
t 50'• 
1 . 5 0 0 

• i. 

| u 5 ooo 
io5.«m0 
105 OIHI 
105 000 
1 0 5 0 " 0 
105.000 

2 : 0 0 0 0 
2!0 000 
>!0 0 0 0 

2 1 0 . 0 0 0 
•'10.000 
210 000 

4 3 3 500 
4M3 50O 
183 5 0 0 
YXi 500 
433 5r0 
4 3 3 . 5 0 0 

9.000 
630.000 j 1.260.000 2 .001 .000 

TOTAf.. 
— 

Kilogramos. 

750.000 
750.000 
750 000 
750 000 
750 000 
750.000 

4.500.000 

75o 000 
750 000 
75 .1 000 
750 o- 0 
7 5 o (if.ii 

1 So 000 

730.000 
750 000 
750.OÓO 
750.000 
730 000 
750 000 

4 500.000 

760.000 
'750 000 
750 000 
7p0 • 00 
750.000 
750.000 

4.5(10 000 

7t>0 000 
750 000 
750 ( too 
7: 0 000 
750 000 
750.000 

4.500.000 

750 000 
150.000 
750 000 
750 C00 

, 7 5 0 000 
7 5 0 000 

4.500.000 

http://punto.de
http://ducados.de


Sábado 1.° de Diciembre de 1883. 

•").'' VA reoonociuiietito |>ara la admi
sión de los tabacos se verificará con es
tricta sujeción á lo que determinan las 
condiciones 14 y 15 del pliego general . 
Si al verificarse el de una partida presen
tada por el contratista por cuenta del su
ministro resultascqueeltabaco de alguna 
<S algunas barricas se encuentra en estado 
de fermentación, y el contratista recla
mase la suspensión del acto con respecto 
a l a s que estuvieren en él mencionado 
caso, será asi acordado, conservándolas 
en depósito bajo la responsabilidad de di
cho contratista, hasta que transcurrido el 
tiempo necesario á juicio del .'efe de la 
Fábrica respectiva pueda tener lugar el 
reconocimiento, previa autorización que J 
solicitará de la Dirección general de Ren
tas. Pero este obstante se verificará el I; 
peso bruto de las barricas en suspenso^ 
para completar en el acta el de toda la 
partida presentada, sin perjuicio de vol
ver á practicarlo de nuevo cuando sean . 
reconocidas, á fin de que. i 8 mermas que . 
por aquel motivo puedan ocasionarse no j 
redunden en perjuicio de la Hacienda. 

6.* Para apreciar el pesó limpio de 
abono, v con arreglo á lo prescrito en la ! 
cláusula 1 5 del pliego general de condi
ciones, Be descontará el 1 0 por 1 0 0 del | 
peso bruto de cada barrica, y la misma- -
cantidad proporcional del tabaco suelto 
admjtido que pueda quedar fuera de las 
barricas por resultado de los reconoci
mientos. 

7 . A Las responsabilidades que por las 
exportaciones al extranjero de los tabacos 
definitivamente desechados corresponda 
exigir -al contratista, • con arrcghVá la 
condición 24 del pliego «general, se liqui
darán al respecto del precio por kilogra
mo que en la ópoca en que se contraigan 
tenga fijado la Hacienda para la venta 
en sus estancos del tabaco picado común 
Virginia. 

8.* La subasta tendrá lugar el día 3 0 
de Enero de 1 8 8 4 , dáudose principio al 
acto de admisión de pliegos que presen
ten los l ic i tadore8 á la una y media de la 
tarde ; no pudieudo admitirse ningún 
otro pliego habiendo sonado la hora de | 
las dos en el reloj del despacho del Direc- J 
tor general de Rentas . ' 

Los 

9.!-1 VA depósito de-garantía que cada 
licitador ha de presentar como uno de 
los requisitos exigidos para que su pro
posición se considere válida, según la 
disposición 3 *, regla 4 . A de las de subas
ta determinadas en el referido pliego g e - : 
neral, deberá ser de 73O.00Q-peeietas.en 
la forma y condiciones que enjdicho plie
go se expresan, extendiéndole la propo
sición en papel del timbre 11.* 

1 0 . So considera j arte integrante del 
présente pliego, como comprendido eu el 
otísmo para todos ' Sus efectos, el de las 
condiciones generales y reglas de subas
ta aprobado por Real orden de 5 de Abril 
de 1 8 8 1 , inserto en el núm. 9 9 d<* la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al día 9 
del propio mes, y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, *tfúm. 8 8 , fecha 1 3 del 
mismo, y que consta impreso unido a l . 
expediente de este servicio para el debido 
conocí miento de los incitadores. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el listado, enterado del 
•pliejro de condiciones generales para 

-4os*6©ntratos de tabaco en rama, ingerto 
en la Gaceta di Madrid, núm. 9 9 , fecha 
9 de Abril de 1 8 8 1 , y en el BÜLKTÍN OFI
CIAL de esta provincia, núm. 8 8 , fecha 
1 3 del mismo, así como del pliego partí 
cnlar referente al suministro de 2 7 . 0 0 0 . 0 0 0 
kilogramos de tabaco en hoja Virginia 
ó de Keutucky dolos Estados unidos con
forme á las diversas clases y cantidades* 
que se determinan en el citado pliego, 
Inserto"también en !a Gacela de Madrid, 
número , fecha y en el B L-TIS 
OPICIAL de esta provincia, núm , fe-* 
cha , y de cuantas circunstancias y 
requisitos se exigen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación de dicho! 
servicio, se compromete á verificar el su
ministro expresado, con sujeción estricta 
á las condiciones generales y particula
res de ambos pliegos, sin modificación 
ulterior, por los precios que á continua
ción se detallan, á cuyo respecto las can
tidades y clases de los tabacos eu rama 
que comprende el abastecimiento de qne 
se trata importa la siguiente valoración: 

Pesetas. 

5 4 . 0 0 0 kilogramos dé Selections,. ai precio de (en letra) 
cada kilogramo en limpio, importan 

Los 3 . 7 8 0 . 0 0 0 kilogramos de Médium Leaf, al precio de (en le
tra) cada kilogramo en limpio, importan.. . . . 

Los 7 5 6 0 . 0 0 0 kilogramos, clase Comraon L<jaf, al precio de (en 
letra) cada kilogramo en limpio, importan. . . . 

Los 1 5 . 6 0 6 . 0 0 0 kilogramos, clase Lugs, al precio de (en letra) 
cada kilogramo en limpio, importan . . . . . . 

(En número) 
m i v i | ('''ni 

• ÚU > 

2 7 . 0 0 0 . 0 0 0 

;>:• tas;-. 

«lll><» <t K'AllKHIq 
:,i.> *.(. j . . P •._ 

! 

Importa la valoración la suma de (en letra). 

— I 
OU «HUttVAlJ * l d NI 

»no¿4 u/dq o ."o »<i :iu 
(Fecha y firma del proponente.) 

| J mil 1 H l L , ' , ' ^ , " r , T o í f tU , . rho 
Madrid 1 9 de Mayo de 1 8 8 3 . = E 1 Director general, Juan Oarcía de Torres. 

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presente pliego de condiciones. 
Madrid 9 de Junio de 1 8 8 3 . = C U E S T A . 

le NT >c aaftaoihi < . . : .nt ffoq'vteilri'fíü 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES CONTÉ 
NlDAS EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES 

DE NOVIEMBRE DE 1 8 8 3 . 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden dictando medidas para regla

mentar la emigración española á lata Repú
bl icas americanas y al Imperio del Brasil.— 
Día 13, núm. 272. 

Otra id. dictando reglas para cuantos es
pañoles preleúdan dirigirte; a nuestras pro
vincial} de Gitriniar —ídem id . 

Real decreto autorizando á los Ayunta
mientos para solicitar de la Dirección general 
d e Correos'y Telégrafos la instalación én'. 
sos municipios de estación! telegráfica.—Día 
19, núm. 277. 

Gobierno ctyil. 
Pérdida de un cuadro pintado al óleo que 

representa Una Dolorosa.—Día 2, núm. .'b'l. 
II tOátgO de una cartera.- Día 2. núme

ro 264 

Hallazgo de una cap;».—ídem id. 
._ . Subasta de obras de reparación de los ki

lómetros 2 al 8 de 1* carretera de pri
mer orden de Madrid á Portugal.— Día 6, 
número '266. 

'Circular ordenando á los Ayuntamientos 
de.la provincia auxilien en sus trabajos á la 
Asociación general «le Ganaderos del Rel

ujo»—Dia 9, núm. 269. 
Subasta de obras en la carretera de Ma

drid á Toledo.—Día 10, n ú m . 270. 
\ I Ídem de id. de Madrid á la Coruña.— 
ídem id 

hi . in de id. de Madrid á Francia por la 
Junquera.—ídem id. 

Subasta de obras de Madrid á id. por 
irün. - ídem id. 

ídem de id. do El Molar á Torrclagu-
na.— ídem id. 

Vaca:.te de la plaza de cartero de Parla.— 
Ídem id. 

R-gistro de las minas Estrella del .Vcíe, 
E, t \ A, Arjenlina de Pradeña y />.—Día 
12, núm. 271. 

S ú b i t a de acopios de tos carreteras de 
Alcorcón á San Martin de. Valdeiglesias, 
Madrid á Francia por Irúm, Fuente de Ar-
gftndaá Colmenar de Oreja, Mullid a la Co
ruña, y del Fuente de Arganda á Coltneuar 
d ;Ore | i—Día 12. núm. 271. 

Rcyistro de las minas L'i Potente, La Ab-
sQint'i, Ji, O, Austral é Inés Felicia.—Diz 

•un. 272. 
pp iffaHaggo , } c tres n ú m e r o s ^ e perlódic »s 
y un ejempl ir de , ídem 

U f e * wmm m ' 8 ' 
del precio iiied.. .¡e artículos 

de cimstimo qh 0:ttil>re ultimo. Día II , 

Real or<icn circular sobre d¡ pos «juc s u 
fren los montes públicos. - I>,'a l.'>, n ú m . 271. 

Segunda subasta de 2.10U pinos del mon
te aLa Cinta», sito en término municipal de 
Rasca fría.—Día 15, núm. 274. 

Extravío do una écdula p-rsénal del pre
s e n t e año áf>. Abdón del Pozo é Hijosa.-— 
Día 19, núm. 277. 

4 Rectificación de la relación de propieta
rios de G irgantt».—ídem id. 

Subasta de los acopios para la reparación 
de trozos 2." v iu 0 dr la carretera de Madrid 
á Castellón.—Día 20, núm. 27í>. 

Venta de efeetov depositados en los alma
cene* de b* Compañía-da loa ferrocarriles del 
Norte—Ídem i<J. 

ileiébisióu <i este Gobierno por los Coman
dantes de Marina de los puertos de Cádiz y, 
Crtagcnaf le la relación luia.la de indivi
duos inscritos en las industrian mar, que 
el año venia ero cumplen los 20 de edad.— 
Día 2?, núm. 279. 

Circular recordando á los Sres. Alcaldes 
y funcionarios municipales el cumplimiento 
de los ailionios 17, 1*, 1̂  y 20 de la ley mu
nicipal en lo que se refiere á la rectificación 
del padrón de vecinos.—Día 122, núm. 2S0. 

.garuando !a uteneión de las Comisiones 
inspectoras del censo electoral para Diputa
dos ¡i Corb.'s sobre él exacto cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos f>5, 56, 58 y 
59 de la lev electoral de 28 de Diciembre de 
ISTli.—Ide*m id. 

Hallazgo dé una cesta de mimbres que 
contiene un saco de castañas, una manta de 
algodón y otras prendas de escaso valor.— 
Día 23, núm. 28Í. 

Arrien lo de un local con destino á Dele
gación de Vigilancia y preveneión del distri
to de la Audiencia. — Ídem id. 

Señalando la hora de las dos de la tarde 
del «üa 2 S para la recepción que ha de veri
ficarse en Palacio con motivo del cumple
años de S. M. el Rey.—Día 27, num. 234, 

Dejando sin efecto el anuncio del arrien
do de un local pata Delegación v preven
ción de Vigilancia del distrito de ía Audien
cia.—Día 27, núm. 284; 

Edictos sobre registro de las minas titula» 
das MnlrHeña, Tgkorádt, Av^ttnm, lfápU>-
rad'i y hescottocid'i. ~ Día 30, núm. 287. 

V^ii'iha:ÍqiD30-Ojur.as tfiín l»-i>Jj>tJ 
Diputación provincial. 

Circular ordenando á los Ayuntamientos 
de. la provincia in.resen el >egundo trimes
tre del presente año económico por reparti
miento provincial.—Día 5 i núm. 2G5. 

Subasta de telas de hilo, algodón y lana 
p.ira los aco-idos del Hospicio. —ídem id. 

ídem de paño gris, inglcslna y estopilla 
para idem.—Idern id. 

Ídem del suministro y colocación del es 
terado que necesiten los establecimientos de 
Beneficencia.—Día S, núm. 268. 

Dando las gracias á un bienhechor por 
varios-objetos valóralos en 4.999'7ó pesetas 
como donativo al Hospital provincial.—Día 
14, núm. 273. 

R-dación de jornales y materiales inver
tidas dunnfe~cVmes de* Octubre "último en 
los Establecimientos provinciales.—Día 15, 
número 271. 

Dando lasigracias á un bienhechor por 
donativo de 13 kilogramos de .dcipojos de, 
Cerdo saladillo, con deslino á los acogidos del 
Hospicio. - Día 24, núm. 282. 

Ídem id. id. por id. de TS kílóiramos de 
pan y 130 huevos con destino á idein id.— 
Día 2«', núm. 2S3. 

Sub ista d̂ ' ñia'rttecá' de cerdo*A los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia.— 
Ídem id. 

Distriburón de fondos paha e l ines de Di
ciembre de l año económico de 18S2-S3.—Día 
30, núm. 287» 

Qoniiiión provincial. 
L , j •....„ • 

Dando las gracias á D. Domingo Peña Vi-
llarejo por el donativo hecho al ( lospic io «le 
varios objetos valorados en 850' pesetas.— 

ta 5 , num. 26a. 
Sesión de 24 de Octubre de 1SS3.—Dia S, 

numeto 268. 
Ídem de 26 id. i d . - D í a 9, núm. 209. 
ídem de 27 de id. i d . - í d e m id. 
Ídem de 29 de i I. id.— ídem id. 
ídem de 30 de id id.—Ídem id. 

RepartímIcñ{o'para cubrir el presupues
to de gastos de la cárcel del partido de San 
Martin de Valdeiglesias en el año ISS3-S4.— 
Dia 16, núm. 275. 

Junl'i provincial de Instrucción pública. 

Señores que han de componer el Tribu
nal de oposiciones para proveer Us escuelas 
vacantes de es t i provincia.—Día 3, núme
ro 2 6 á f . ^ t i » , j | 7 T Í | f 

Circular vc«>r nido á los Mav-tros .pie 
en atgivafflíuj'fs'do servid s q i e acompa
ñan á i n o c i a s no eotisignan t o l o s ios 
presados Hasta to feélia de su pretensión.— 
Día 21, núm. 279. 

Delajación de Haciend>. 

Circular de la Recaudación por el Raneo 
de España para la cobranza en los pueblos 
de esta provincia del segundo trimestre del 
presente año de las contribuciones territo
rial é industrial é impuesto equivalente á 
los de la sa l . —Día 1.% núm. '-(Vj. 

Pago de haberes de Octubre ii las clases 
pas ivas —Día 2, núm. 2«3. 

Vencíniicnfos de los días 11 al 20 de No
viembre.—! :em id. 

Circular invitando á los Ayuntamientos 
ingresen el importe del segundo trimestre 
del impuesto de consumos y cére -.les.—Dia 
6, núin. 266. 

Circular sobf f i^j^cp. indlv idual de las 
cédulas de auiillaramicütos. —Día i>, núme
ro 268. 

Situando Wi venta de tabacos habanos en 
las oficinas provinciales de H.ac enda, sita en 
la calle de San Bernardo, núm. S, cuarto en
tresuelo, y ea el estanco núm. 83 de la calle 
de Carretas.—Día S, num. 268, 

Subasti pública de b.s gYaríbá existentes 
en las paneras del Estado.—Dia 8, núme
ro 266. 

Subasta de bienes en Titafcia. — Día 9, 
numero 269. 

Ídem de id. en San Martin de la Vega.— 
Dia 10, núm. 27n. 

Relación de fincas adjudicadas en 31 de 
Octubre último.—Día 12, nú:n. 271. 

Vencimientos de los días 21 al 3i) de No
viembre.—Día 13, núm. 272. 

Advirtiendo ai público las diferencias 
más esenciales que se distinguen en los se 
llos de Correos y Telégrafos de l á 4 pese
tas, que han resultado falsos.—Día 14, nú
mero 273. 

Exponiendo al público por término de 
lo días el padrón del impuesto equivalente 
á los de sal de esta capital.—Ídem id. 

Subasta de bienes inmuebles en Ciem-
pozuelos. — Dia 15, núm. 271. 

Anunciando al público haber resultado 
falsos varios selles de 1 y 4 pesetas de Co
rreos y Telégrafos. —Día 19, núm. 277 

Extravio del recibo de contribución i n 
dustrial núm 14.121 de orden.—ídem id. 

Recordándola circular de la'Dirección 
general de la Deuda, dlctáüdd reglas á las 
Corporaciones civiles de |a provincia pira 
verificar la cpoyorfáón -le las inscripciones 
del 3 por 100.—Dia 21, núm. 279. 

Anunciando el pago de la mensualidad 
de Octubre á los participes de cargas de 
justicia. - ídem id. 

Subasta de bienes en Campo Real. — 
¿deuijd. 

Circular a los Alcaldes de la provincia 
para la distribución y cobranza de cédulas 
personales del actual año económico.—Día 
23, núiii. 281. 

Subtsta de bienes en Vallepiélagos, pri
mer semestre.—Día 24, núm. 282. 

Ídem de id. en id., correspondientes al año 
económico de I8SI-82 por et concepto de 
sal.—ídem id. 

ídem de id. en Id. por el segundo semes
tre.—ídem id. 

• Circulares sobre la recaudación de cédu-
Ituñplféamnes del ejercicio 1882-83 por los 
Alcaldes de esta provincia.—Día 26, núme
ro 2S3. 

Subnstas de J$fónÓs enbargados por débi
tos á la Hacienda del primero y secundo s e 
mestres de bSl -S2 al pueblo de Guadalixde
le Sierra.—Día 27, nú n. 251. 

Cobranza de contribu, ion territorial é 
industrial del segundo trimestre de! año eco-
nóuileo de ÍSSÜ SI —ídem id. 

Vencimientos de los días 1 / al 10 de Di
ciembre de ISS3.—Ídem id. 

Subasta de bienes. c>wbaT{-#d«s. a los con
tribuyentes de Navalagauíella pordáb'tosá 
la Hacienda del primer .seaotre del ejerci-
C i „ , l e |^ l -8 , . - f>Ía '29 , 'nu . ! ' i s;. 

Señilainiento de días de pago a bis clases 
l>::x'v H qu • coofan sus lu.be: es por la Teso-
rértfc'Hé está'provincia '—Día 30, núm. 2S7. 

Siba<tas de bienes embar_'a los por débi
to»; i la 11 acidula en, los términos uiuniciDa-
les de N .valagaiuolla y Villanucvade la Ca
ña l a - í d e m id. 

Madrid: 1SV¡.—Imprenta del Hospici». 
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